
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería - Córdoba 

 

 

Proceso ejecutivo con garantía real instaurado por Banco de Bogotá contra Dionisio Luis 

Yepes Díaz y otro. Radicado 2020-00162-00. 

 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante, 

solicita al despacho  ACLARAR qué providencia ordena el secuestro del inmueble 140-

148382 de propiedad de los demandados, toda vez que en auto de fecha 13 de Octubre 

de 2021 se decretó el secuestro y se nombró como secuestre a la ASOCIACION 

INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

y en auto de fecha 01 de Marzo de 2022 se vuelve a decretar el secuestro y se designa 

como secuestre al señor EDGAR RAFAEL KLEBER ROMERO. 

 

Así las cosas, se procederá a dejar sin efecto la decisión adoptada en los numerales 3 y  

auto de fecha 4 del proveído adiado 01-Marzo-2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con m.i 140-148382 ya se 

encuentra ordenada en auto de fecha 13-octubre-2021.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Dejar sin efecto lo lo ordenado en los numerales 3 y 4 del auto adiado 01-

Marzo-2022.  

 

 



 

Segundo. Advertir a la parte interesada que la diligencia de secuestro que conserva 

validez es la ordenada en auto del 13-Octubre-2021.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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